
Extracto de la Orden de 21 de julio de 2023, por la que se efectúa la
convocatoria de concesión de ayudas a proyectos para el impulso a la
cadena de valor del vehículo eléctrico y conectado dentro del PERTE
VEC, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia en el año 2023

Estado: Cerrada

Referencia: 709644

Objeto de la convocatoria: 

Ejecución de planes de inversión correspondientes a la sección B del vehículo eléctrico y conectado dentro del
Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica en el sector del vehículo eléctrico y
conectado (PERTE VEC)

Publicación oficial: 27/07/2023

Fecha inicio convocatoria: 16/08/2023

Fecha fin convocatoria: 15/09/2023

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto: 559.669.829 euros

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Órgano: DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Procedimiento de concesión: Concesión Directa

Ámbito geográfico: España

Beneficiarios: 

Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta convocatoria las sociedades mercantiles con personalidad
jurídica propia que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Orden ICT/736/2023, de 5 de julio, y
cuya actividad principal se encuentre en alguno de los casos recogidos en el Anexo I de esta orden.
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Cuantía de la ayuda: 
Las ayudas concedidas en el marco de esta convocatoria podrán revestir la forma de subvenciones, préstamos o
de una combinación de préstamos y subvenciones.

Las características de los préstamos a conceder son préstamos rembolsables al tipo de interés del 2,88% y con
un plazo de amortización total de 10 años con 3 años de carencia.

Actividades subvencionables: 

1.?Tendrán la consideración de gastos financiables los que satisfagan lo establecido el artículo 31.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y se encuadren en alguna de las categorías
detalladas en los siguientes apartados, en función de las secciones.
2.?Para los proyectos de inversión enmarcados en la sección A de baterías del vehículo eléctrico serán
financiables las siguientes partidas de gasto:
a)?Obra civil: Inversiones materiales en urbanización y canalizaciones, con exclusión expresa de terrenos.
b)?Edificación e instalaciones: Inversiones materiales para la adquisición, construcción, ampliación o adecuación
de naves industriales, así como de sus instalaciones y equipos no vinculados directamente al proceso productivo.
Se podrán incluir en esta partida las inversiones correspondientes a líneas de generación de energía eléctrica
procedente de fuentes renovables que los productores industriales implanten en sus instalaciones para su
autoconsumo y que sólo podrán consistir en instalaciones de generación de electricidad renovable con tecnología
fotovoltaica y/o eólica. El presupuesto financiable se limitará en función de la potencia instalada hasta un máximo
de 5 MW y de conformidad con lo establecido en el anexo XI de esta orden.
c)?Aparatos y equipos de producción: adquisición de activos fijos materiales vinculados a la producción y a los
objetivos del proyecto. Quedan excluidos los elementos de transporte exterior.
Los costes de aparatos y equipos de producción deberán suponer al menos un 40?% del presupuesto
financiable.
d)?Activos inmateriales: inversiones en activos inmateriales vinculados a la transferencia de tecnología mediante
la adquisición de derechos de patentes, licencias, conocimientos técnicos u otra propiedad intelectual.
Los activos inmateriales deberán:
1.º?Permanecer asociados a la zona pertinente y no transferirse a otras zonas;
2.º?utilizarse principalmente en la instalación de producción pertinente beneficiaria de la ayuda;
3.º?ser amortizables;
4.º?adquirirse en condiciones de mercado a terceros no relacionados con el comprador;
5.º?incluirse en los activos de la empresa beneficiaria, y
6.º?permanecer asociados al proyecto para el que se concede la ayuda durante al menos cinco años (o tres años
en el caso de las pymes);
3.?Para los proyectos de inversión enmarcados en la subsección B.1. Línea de Investigación, Desarrollo e
Innovación, serán financiables las siguientes partidas de gastos:
a)?Costes de personal. Los costes relacionados con los investigadores, técnicos y demás personal auxiliar, en la
medida en que estén dedicados al proyecto o actividad pertinente. Podrán imputarse gastos al proyecto tanto de
personal con contrato laboral, personal autónomo socio de la empresa y personal autónomo económicamente
dependiente, según lo establecido en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. Para la
justificación de los gastos, las entidades beneficiarias deberán confeccionar partes horarios firmados por los
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empleados. El coste horario individual máximo y el coste horario medio del proyecto serán determinados en la
orden de convocatoria.
b)?Costes de instrumental y material: Se aceptarán los gastos de amortización de instrumental y material en la
medida y durante el período en que se utilicen para el proyecto. En caso de que el instrumental y el material no
se utilicen en toda su vida útil para el proyecto, únicamente se considerarán subvencionables los costes de
amortización correspondientes a la duración del proyecto, calculados de acuerdo con los principios contables
generalmente aceptados y dentro de los límites marcados por la resolución de concesión.
En el caso particular del material fungible, se aceptarán los costes siempre que puedan relacionarse
directamente con alguna de las actividades del proyecto y se justifique adecuadamente en la solicitud. Se limita
el coste del material fungible al 10?% del presupuesto financiable del proyecto, hasta un máximo de 2.000.000,00
de euros.
Para ser financiables, los costes de instrumental y material deberán ir asociados a un proyecto en cuyo
presupuesto financiable se incluyan otras partidas de las indicadas en este apartado.
Los costes de instrumental y material no superarán el 60?% del presupuesto financiable del proyecto.
c)?Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes adquiridas u obtenidas por licencia de
fuentes externas en condiciones de plena competencia. Queda expresamente excluida cualquier forma de
consultoría asociada a la gestión y tramitación de la ayuda solicitada.
d)?Gastos generales: son aquellos que forman parte de los gastos del proyecto en I+D+i, pero que por su
naturaleza no se pueden imputar de forma directa por no poder individualizarse como, por ejemplo, el consumo
eléctrico o de teléfono. Para su cálculo se aplicará un porcentaje del 15 por ciento sobre los costes de personal
válidamente justificados, sin necesidad de aportar justificantes de gasto, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 83.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
4.?Para los proyectos de inversión enmarcados en la subsección B.2. Línea de Innovación en Sostenibilidad y
Eficiencia Energética serán financiables las siguientes partidas de gastos:
a)?Aparatos y equipos de producción: adquisición de activos fijos materiales vinculados a la producción y a los
objetivos del proyecto. Quedan excluidos los elementos de transporte exterior.
b)?Edificación e instalaciones: inversiones materiales para la adecuación de naves industriales existentes, así
como de sus instalaciones y equipos no vinculados directamente al proceso productivo. Se podrán incluir en esta
partida las inversiones correspondientes a líneas de generación de energía eléctrica procedente de fuentes
renovables que los productores industriales implanten en sus instalaciones para su autoconsumo y que sólo
podrán consistir en instalaciones de generación de electricidad renovable con tecnología fotovoltaica y/o eólica.
El presupuesto financiable se limitará en función de la potencia instalada hasta un máximo de 5 MW y de
conformidad con lo establecido en el anexo XI de esta orden.
Los costes de edificación e instalaciones no podrán suponer más del 90?% del coste financiable del proyecto.
c)?Activos inmateriales: inversiones en activos vinculados a la transferencia de tecnología mediante la
adquisición de derechos de patentes, licencias, «know-how» o conocimientos técnicos no patentados.
d)?Colaboraciones externas: colaboraciones externas necesarias para el diseño y/o rediseño de procesos
directamente vinculados con las inversiones dedicadas a la protección del medio ambiente o al incremento del
nivel de eficiencia energética. Queda expresamente excluida cualquier forma de ingeniería civil o consultoría
asociada a la gestión y tramitación de la financiación solicitada.
Los costes imputados en esta línea serán financiables siempre que se trate de costes de inversión adicionales
necesarios para ir más allá de las normas de la Unión aplicables para incrementar el nivel de protección
medioambiental relacionado con el proceso de producción o en ausencia de normas de la Unión, o bien para
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lograr un nivel más elevado de eficiencia energética del proceso productivo.
La determinación de los costes financiables se realizará considerando los costes de inversión adicionales
determinados comparando los costes de la inversión con los de un escenario contrafáctico que se produciría en
ausencia de la ayuda. Los diferentes escenarios contrafácticos serán definidos en la correspondiente
convocatoria y seguirán plenamente lo establecido en este ámbito por el Reglamento (UE) n.º 615/2014 de la
Comisión, de 17 de junio de 2014.
No serán subvencionables los costes que no estén directamente relacionados con la consecución de un mayor
nivel de protección medioambiental o mayor nivel de eficiencia energética.
Para ser aceptado el gasto, deberá estar sustentado mediante la presentación de al menos una oferta de un
tercero no vinculado con el solicitante correspondiente al escenario contrafáctico; o referencias a estudios o
informes de terceros que permitan realizar la comparación entre las alternativas planteadas.
5.?Para los proyectos de inversión enmarcados en la subsección B.3. Línea de ayudas regionales a la inversión
serán financiables las siguientes partidas de gastos:
a)?Aparatos y equipos de producción: Adquisición de activos fijos materiales vinculados a la producción y a los
objetivos del proyecto. Quedan excluidos los elementos de transporte exterior.
b)?Edificación e instalaciones: Inversiones materiales para la construcción y/o adecuación de naves industriales,
así como de sus instalaciones y equipos no vinculados directamente al proceso productivo. Se podrán incluir en
esta partida las inversiones correspondientes a líneas de generación de energía eléctrica procedente de fuentes
renovables que los productores industriales implanten en sus instalaciones para su autoconsumo y que sólo
podrán consistir en instalaciones de generación de electricidad renovable con tecnología fotovoltaica y/o eólica.
El presupuesto financiable se limitará en función de la potencia instalada hasta un máximo de 5 MW y de
conformidad con lo establecido en el anexo XI de esta orden.
Los costes de edificación e instalaciones no podrán suponer más del 90?% del coste financiable del proyecto.
c)?Activos inmateriales: Inversiones en activos vinculados a la transferencia de tecnología mediante la
adquisición de derechos de patentes, licencias, «know-how» o conocimientos técnicos no patentados. Para ser
financiables, los activos inmateriales deberán cumplir con las siguientes condiciones:
1.º?Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda;
2.º?se considerarán activos amortizables;
3.º?se adquirirán en condiciones de mercado a terceros no relacionados con el comprador;
4.º?estarán incluidos en los activos de la empresa durante al menos tres años en el caso de PYMES y de cinco
años para grandes empresas.
En el caso de las grandes empresas, los costes de los activos inmateriales únicamente serán subvencionables
hasta un límite del 50?% del total de los costes de inversión subvencionables del proyecto para la inversión
inicial.
En el caso de ayudas concedidas a grandes empresas para una transformación fundamental en el proceso de
producción, los costes subvencionables deberán superar la amortización de los activos relativos a la actividad
que se va a modernizar en los tres ejercicios fiscales anteriores. En el caso de ayudas concedidas para una
diversificación de un establecimiento existente, los costes subvencionables deberán superar como mínimo
el 200?% del valor contable de los activos que se reutilizan, registrados en el ejercicio fiscal anterior al inicio de
los trabajos.
6.?Para los proyectos de inversión enmarcados en la subsección B.4. Línea de ayudas a la inversión en favor de
las PYME serán financiables las siguientes partidas de gastos:
a)?Aparatos y equipos de producción: Adquisición de activos fijos materiales vinculados a la producción y a los
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objetivos del proyecto. Quedan excluidos los elementos de transporte exterior.
b)?Edificación e instalaciones: inversiones materiales para la construcción y/o adecuación de naves industriales,
así como de sus instalaciones y equipos no vinculados directamente al proceso productivo Se podrán incluir en
esta partida las inversiones correspondientes a líneas de generación de energía eléctrica procedente de fuentes
renovables que los productores industriales implanten en sus instalaciones para su autoconsumo y que sólo
podrán consistir en instalaciones de generación de electricidad renovable con tecnología fotovoltaica y/o eólica.
El presupuesto financiable se limitará en función de la potencia instalada hasta un máximo de 5 MW y de
conformidad con lo establecido en el anexo XI de esta orden.
Los costes de edificación e instalaciones no podrán suponer más del 90?% del coste financiable del proyecto.
c)?Activos inmateriales: Inversiones en activos vinculados a la transferencia de tecnología mediante la
adquisición de derechos de patentes, licencias, «know-how» o conocimientos técnicos no patentados. Para ser
financiables, los activos inmateriales deberán cumplir con las siguientes condiciones:
1.º?Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda;
2.º?se considerarán activos amortizables;
3.º?se adquirirán en condiciones de mercado a terceros no relacionados con el comprador;
4.º?estarán incluidos en los activos de la empresa que recibe la ayuda durante al menos tres años.
7.?Quedan excluidos de la consideración de gastos financiables, aquellos conceptos de gasto que contribuyan a
clasificar el proyecto en alguna de las categorías que detalla el artículo 11.3 de la presente orden.
8.?Los conceptos de gasto, para ser considerados financiables, deberán detallarse individualmente tanto en la
memoria siguiendo el modelo que se establezca en la correspondiente convocatoria, como en el cuestionario de
solicitud. Asimismo, deberán imputarse a la partida correspondiente en el cuestionario de solicitud.
Sólo podrán considerarse financiables aquellos conceptos que de manera indubitada respondan a la naturaleza
de la actividad a financiar y resulten estrictamente necesarios, con base en la descripción de las actuaciones
dentro del proyecto, aportada en la memoria de solicitud.
9.?Son reglas aplicables a los conceptos de gasto financiable, las siguientes:
a)?El equipamiento físico asociado al presupuesto financiable deberá ir provisto del correspondiente marcado CE
o declaración de conformidad y número de serie.
b)?Los costes de adquisición de activos fijos de segunda mano no serán financiables.
c)?Para los gastos de colaboraciones externas, consultoría o ingeniería, no se podrán fraccionar las tareas que
realice un mismo proveedor.
d)?En el caso de que puedan existir operaciones con personas o entidades vinculadas a las entidades
beneficiarias, entendiéndose éstas conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, sólo serán admisibles aquellas inversiones que cuenten con autorización expresa por parte
del órgano gestor y se realicen de acuerdo con las condiciones normales de mercado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
e)?La adquisición de empresas no es financiable.
f)?En ningún caso se consideran gastos financiables los impuestos indirectos.
g)?Cuando el importe del gasto supere las cuantías que se establezcan en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores
con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien,
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los
realicen, presten o suministren.
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud,
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se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
h)?Respecto a los bienes inventariables, será de aplicación lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En particular, la entidad beneficiaria deberá destinar los bienes al fin
concreto para el que se concedió la ayuda al menos cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro
público, y dos años para el resto de bienes. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá
hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la ayuda concedida, debiendo ser
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. Además, en el caso de proyectos de
la línea de inversión regional, las inversiones deberán mantenerse en la zona beneficiaria al menos durante cinco
años, o al menos durante tres años en el caso de las PYME.
i)?En ningún caso serán financiables los gastos financieros derivados del pago aplazado de inversiones o de
otros motivos, las inversiones en terrenos, gastos de despliegue de infraestructuras para prestación de servicios,
gastos de promoción y difusión del proyecto.
j)?Respecto a las subcontrataciones entendidas en los términos que define el artículo 29.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, deberá seguirse lo establecido en la citada Ley. Además, en caso de que la entidad
beneficiaria de la ayuda subcontrate una parte de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los
mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente».
k)?Los costes relativos al arrendamiento de activos materiales solo podrán tenerse en cuenta en el caso de
aparatos y equipos de producción si el arrendamiento financiero incluye la obligación de que la entidad
beneficiaria de la ayuda adquiera el activo al término del contrato de dicho arrendamiento.
l)?Para garantizar el cumplimiento del principio DNSH para los gastos financiables en las categorías de Obra civil
y Edificación e instalaciones, el plan de inversiones apoyará el objetivo europeo de garantizar que al menos
el 70?% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el material natural
mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC)
generados en el sitio de construcción está preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con
la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. Los
operadores limitarán la generación de residuos en procesos relacionados con la construcción y demolición, de
conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta
las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación
segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y el reciclaje de alta calidad mediante la eliminación
selectiva de materiales, utilizando la clasificación disponible sistemas para residuos de construcción y demolición,
de acuerdo con el Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión, de 4 de junio de 2021.

Requisitos: 

1.?Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las sociedades mercantiles con personalidad
jurídica propia, legalmente constituidas en España y debidamente inscritas en el registro correspondiente, con
independencia de su tamaño, que desarrollen una actividad industrial en alguno de los sectores recogidos para
cada sección en el anexo I de esta orden, y que no formen parte del sector público. A estos efectos se
considerará sector público, las entidades enumeradas en el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, así como aquellas sociedades mercantiles en cuyo capital social la
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participación, directa o indirecta, del sector público sea superior al 50 por 100, o en los casos en que sin superar
ese porcentaje, se encuentre respecto de las referidas entidades en el supuesto previsto en el artículo 42 del
Código de Comercio.
Se entenderá que el solicitante desarrolla una actividad industrial cuando haya desarrollado dicha actividad
durante un periodo de al menos dos años contados hasta la fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes
o bien los accionistas y/o el equipo directivo acrediten experiencia de al menos dos años en dicha actividad a
nivel de producción industrial comparable, o bien a nivel de planta piloto o bien a escala experimental.
2.?En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario aquellas entidades en quienes concurra alguna de
las circunstancias detalladas en el artículo 13.2, 13.3 y 13.3 bis de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, o que no estén al corriente de pago de las obligaciones de rembolso de cualesquiera otros
préstamos o anticipos anteriormente concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, ni aquellas
empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la
Comisión Europea que haya declarado una ayuda al beneficiario ilegal e incompatible con el mercado interior.
Asimismo, tampoco podrán obtener la condición de beneficiario aquellas empresas que se encuentren en crisis, a
tenor de lo dispuesto en el Marco Temporal de Crisis y Transición y en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la
Comisión, de 17 de junio de 2014.
3.?Para las ayudas de la sección A, en virtud el punto 52) del Marco Temporal de Crisis y Transición, en ningún
caso podrán obtener la condición de beneficiario las empresas que estén sujetas a sanciones adoptadas por la
UE, entre las que figuran, entre otras, las siguientes:
a)?Personas, entidades u organismos nombrados específicamente en los actos legales que impongan esas
sanciones;
b)?empresas que sean propiedad o estén bajo el control de personas, entidades u organismos sujetos a
sanciones adoptadas por la UE; o
c)?empresas que ejerzan actividades en sectores sujetos a sanciones adoptadas por la UE, en la medida en que
la ayuda menoscabe los objetivos de las sanciones correspondientes.

Solicitud: 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/709644

Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/27/pdfs/BOE-B-2023-22631.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/eli/es/o/2023/07/05/ict736
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